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Exp. Nro. 23306-1977 RECIBICO 

Señor , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Ingeniero Ricardo Antonio Vásquez Lopez, en mi calida de Gerente de la compañia 
DISTRIBUIDORA NACIONAL MINERVA CIA LTDA “DISMINAC”, ante usted con 
el debido respeto comparezca, expongo y solicito lo siguiente: 

1.- Que MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ VÁSQUEZ, propietario de 29.819 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, equivalente a un capital social de 
US$1,192.76, y, su cónyuge MARÍA TERESA LÓPEZ, han fallecido en la ciudad de 
Quito, el 28 de marzo del 2003 y el 16 de julio 1992 respectivamente. 

2.- Que conforme Arta de Posesión efectiva otorgada el 27 de noviembre del 2006 por el 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 29 del Catón Quito, sucedieron en los bienes de 
los causantes MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ VÁSQUEZ y MARÍA TERESA LÓPEZ, 
entre las que se encuentran las 29.819 participaciones del capital social de la compañía 
DISTRIBUIDORA NACIONAL MINERVA CIA LTDA “DISMINAC”, sus hijos y 
herederos pro-indeviso MYRIAM NOHRA VÁSQUEZ LÓPEZ, MARÍA EUGENIA 
VÁSQUEZ LÓPEZ, RICARDO ANTONIO VÁSQUEZ LÓPEZ, ELIZABETH 
CRISTINA VÁSQUEZ LOPEZ, MANUEL LEOPOLDO VÁSQUEZ LÓPEZ, MARÍA 
TERESA VÁSQUEZ LÓPEZ, PAOLA LORENA VÁSQUEZ LÓPEZ y VICTOR 
MANUEL VASQUEZ CASTRO. 

3. Que en mérito a lo expuesto comunico a usted que la nomina de socios y su 
correspondiente paquete de participaciones actual, es el siguiente. 
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Distribuidora Nacional Minerva Cía. Laa. 

  

  

  

  

  

  

  

  

(DISMINAC) 

socio PARTICIPA CIONES CAPITAL 

-LORGIO NERY CARRASCO MERA 29.819 (US$0. 04) US$1,192.76 

-CARLOS MARIA MORA PROCEL 181 (US$0.04) US$ 724 

- GLADYS FANNY RIVAS RIVAS 181 (US$0.04) US$ 724     
  

-HEREDEROS DE MANUEL ANTONIO 
VASQUEZ VASQUEZ 
(MYRIAM NOHRA , MARIA EUGENIA, 
RICARDO ANTONIO, ELIZABETH 
CRISTINA, MANUEL LEOPOLDO, 
MARIA TERESA, PAOLA LORENA 
VASQUEZ LOPEZ y VICTOR MAUEL 

CASTRO oooccoccccccccco naco roncnnronoo 29.819 (US$0.04) Us$1,192.76 
ón a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

eniero Ricardd VásquedLópez 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO: 

RICARDO ANTONIO VASQUEZ LOPEZ, por sus propios derechos, MANUEL 
LEOPOLDO VASQUEZ LÓPEZ, por sus propios derechos, MARÍA EUGENIA 
VASQUEZ LÓPEZ, por sus propios derechos, ELISABETH CRISTINA 
VASQUEZ LÓPEZ, por sus propios derechos, y MYRIAM VASQUEZ LÓPEZ, 
por sus propios derechos y como apoderada de MARÍA TERESA 
VASQUEZ LÓPEZ y PAOLA LORENA VASQUEZ LOPEZ, conforme poderes 

que adjunta, y VICTOR MANUEL VASQUEZ CASTRO, por sus propios 
derechos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, ante 
usted con el debido respecto comparecemos y decimos.- 

PRIMERO.- Que amparados en el numeral 12 del Art. 7 de la Ley 
reformatoria, de la Ley Notarial publicada en el suplemento del registro 
Oficial ++ 64 del 8 de noviembre de 1996; procedemos a solicitarle 
Posesión efectiva en los siguientes términos: 

SEGUNDA.- 2.1.- Nuestros padres MANUEL ANTONIO VASQUEZ 

VASQUEZ y MARÍA TERESA LÓPEZ; fallecieron el 28 de marzo del 
2003 y 16 de julio de 1992 respectivamente, en esta ciudad de Quito.- 

2.2. Conforme las copias de las cédulas y las partidas de nacimiento 
vendrá a su conocimiento que RICARDO ANTONIO VASQUEZ LOPEZ, 

MANUEL LEOPOLDO VASQUEZ LÓPEZ, MARÍA EUGENIA VASQUEZ LÓPEZ, 
ELISABETH CRISTINA VASQUEZ LÓPEZ, MYRIAM NORA VASQUEZ LÓPEZ, 
MARÍA TERESA VASQUEZ LÓPEZ, PAOLA LORENA VASQUEZ LOPEZ, y 
MANUEL VASQUEZ CASTRO somos hijos supervivientes de los causantes 
nombrados en numeral 2.1., excepto VICTOR MANUEL VASQUEZ 
CASTRO _que es únicamente hijo de MANUEL ANTONIO VASQUEZ 
VASQUEZ.- 

2.3. Los causantes no hicieron testamento-a su muerte y hemos 
quedado como sus herederos universales.-- 

    

   

  

2.4. Los causantes nuestros queridó padres MANUEL ANTONIO 
VASQUEZ VASQUEZ y MARÍA TERESA LÓPEZ, entre otros bienes 

que se liquidaron oportunamente, fueron propietarios, de los siguientes 
bienes: De 29.819 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, 
equivalente US$ 1,192.28 del capital sociales de la compañía 
DISTRIBUIDORA NACIONAL MINERVA CIA.LTDA. "DISMINAC”, 
que tiene su domicilio en Ta ciudad de Guayaquil, compañía que fue 
constituida por Escritura Pública celebrada el 15 de agosto de 1977, ante 
el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, Doctor Franklin Verduga Vélez e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de 
septiembre de 1977.-



TERCERO.- Con los antecedentes expuesto y fundamentándonos en el 
Art. 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, acudimos ante 
su autoridad señor Notario a fin de solicitar como en efecto solicitamos 
se sirva conceder la posesión efectiva A FAVOR DE RICARDO 
ANTONIO VASQUEZ LOPEZ, MANUEL LEOPOLDO VASQUEZ 
LÓPEZ, MARÍA EUGENIA VASQUEZ LÓPEZ, ELISABETH CRISTINA 

VASQUEZ LÓPEZ, MYRIAM VASQUEZ LÓPEZ, MARÍA TERESA 

VASQUEZ LÓPEZ, PAOLA LORENA VASQUEZ LOPEZ, y VICTOR 

MANUEL VASQUEZ CASTRO, con beneficio de inventario y sin 
perjuicio de terceros de todos y cada uno de los bienes dejados por los 
causantes, entre los que se encuenta las participaciones descritas en 
lineas anteriores, Posesión que deberá notificar a la Superintendenda de 
compañias y a los Registros correspondientes.- 

CUARTO.- La cuantia de la presente solicitud es indeterminada.- 

QUINTO.- El trámite de la presente acción es conforme el Art. 674 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil en concordancia con el 
numeral 12 del Art. 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 
publicada en el | suplemento del Registro oficial + 64 del 8 de noviembre 
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ELISABETH AS VASQUEZ LÓPEZ 
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Dr. Asis: Ti az Tuerte 4. 
lletrícula No. 625-UanP. 

   
  



  

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DE LOS SEÑORES 

MANUEL ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ y 

MARÍA TERESA LÓPEZ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mí Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, Motario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen los señores: 

RICARDO ANTONIO VASQUEZ LOPEZ, por sus propios 

derechos, MANUEL LEOPOLDO VASQUEZ LÓPEZ, por sus 

propios derechos, MARÍA EUGENIA VASQUEZ LÓPEZ, por sus 

propios derechos, ELISABETH CRISTINA VASQUEZ LÓPEZ, 

por sus propios derechos, y MYRIAM VASQUEZ LÓPEZ, por 

sus propios derechos y como apoderada de MARÍA TERESA 

VASQUEZ LÓPEZ y PAOLA LORENA VASQUEZ LOPEZ, 

conforme poderes que adjunta, y VICTOR MANUEL VASQUEZ 

CASTRO, por sus propios derechos - LóS comparecientes 

son de nacionalidad colombiana, excepto MYRIAM y 

RICARDO VASQUEZ LÓPEZ que són ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en es 

    
    

  

ciudad, y solicitan recepte 

sus declaraciones juramenífadas, y conceda la posesión 

efectiva de los bienes los señores MANUEL ANTONIO 

VASQUEZ VASQUEZ y MARÍA TERESA LOPEZ.- 

Fundamentan su solicitud en lo dispuesto por el Art. 18, 

numeral 12 de la Ley Notarial y adjuntan los siguientes 

documentos; a) Partida de defunción de los señores



MANUEL ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ y MARÍA 

TERESA LÓPEZ; b) Partidas de nacimiento de los señores: 

RICARDO ANTONIO, MANUEL LEOPOLDO, MARÍA EUGENIA, 

ELISABETH CRISTINA, MYRIAM, MARÍA TERESA y PAOLA 

LORENA VASQUEZ LOPEZ, y VICTOR MANUEL VASQUEZ 

CASTRO.- La solicitud y estos documentos se agregan a 

esta Áácta.-Con estos antecedentes, juramentados por mí el 

Notario, e instruidos sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad, declaran lo siguiente: PRIMERO) Que los 

señores MANUEL ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ y 

MARÍA TERESA LÓPEZ fallecieron en Quito el veinte y 

ocho de marzo del dos mil tres y dieciséis de julio de mil 

novecientos noventa y dos, respectivamente.- SEGUNDO) 

Que los señores RICARDO ANTONIO, MANUEL LEOPOLDO, 

MARÍA EUGENIA, ELISABETH CRISTINA, MYRIAM, MARÍA 

TERESA y PAOLA LORENA VASQUEZ LOPEZ, y VICTOR 

MANUEL VASQUEZ CASTRO, son hijos del señor MANUEL 

ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ y MARÍA TERESA LÓPEZ, 

excepto VICTOR MANUEL VASQUEZ CASTRO _que es únicamente 

hijo de MANUEL ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ..- TERCERO) 

Que, con estos antecedentes, creen tener derecho a la 

sucesión del señor MANUEL ANTONIO VASQUEZ 

VASQUEZ y MARÍA TERESA LÓPEZ.- Receptada que ha 

sido esta declaración juramentada y en virtud de haberse 

cumplido con lo preceptuado por el numeral 12 del Art. 18 

de la Ley Notarial, concedo la posesión efectiva de los 

bienes del señor MANUEL ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ 

y MARÍA TERESA LÓPEZ, a favor de sus hijos RICARDO 

ANTONIO, MANUEL LEOPOLDO, MARÍA EUGENIA,



ELISARBRETA CRISTINA, MYRIAM, MARÍA TERESA y PAOLA 

LORENA VASQUEZ LOPEZ, y VICTOR MANUEL VASQUEZ 

CASTRO, sín perjuicio del derecho de terceros.- Copia de 

esta Acta Notarial se inscribirá en los Registros correspon- 

dientes.- Para constancia los comparecientes, suscriben 

este doc me to junta conmigo, el Notario, de todo lo cual 

   
    

  

UY 
mL VASQUEZ LOPEZ 

(92 adan 

UE EC 
MA d La ad LÓPEZ 

C.Cs* pOLICÓ 

A. TH A AS LÓPEZ 

COH /ZOG 251/12 Y 

    

    

   ran VASQUEZ-AÓPEZ 
c+ LN VO 

hc MANUEL VASQUE CASTRO 
CH US si +ou 

/ DOCTOR RODRIGO ADO at 
É 

Í 

l 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEW YORK 

  

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único PAGINA 3189 
PODER ESPECIAL 3189 / 2004 

En la ciudad de Nueva York, el día de hoy a los cuatro días del mes de agosto del dos mil cuatro, ante mi 
DAVID A. MOLINA VIZCAINO Cónsul General en esta ciudad, comparece Maria Teresa Vasquez 
Lopez de Bernard mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con domicilio 
en 238 Madison Rd. Scarsdale NY 10583, con cédula de ciudadanía número 1706942099, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER, amplio y suficiente cual en Derecho se requiero, a favor de MIRIAM NORA VASQUEZ 
LOPEZ, domiciliada en Quito-Pichincha, para que al amparo de las facultades comunes y especiales 
contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil 
ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto transcrito a continuación: 
PODER GENERAL.- La señora MARIA TERESA VASQUEZ LOPEZ, por sus propios derechos confiere 
Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor de señora Miriam Nora Vásquez 
López, para que a su nombre y representación realice lo siguiente: a) Suscriba cualquier acto o contrato que 
tengan relación con sus bienes propios, tanto muebles como inmuebles; b) Administre todos los bienes 
existentes, sean muebles o inmuebles: c) Judicial o extrajudicial cobre o perciba todos los créditos que se 
adeudaren a la mandante por cualquier razón o título, reciba dinero o valores que se adeudaren, confiera 

recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; así mismo para que cobre los valores que por otro conceptó 

le corresponda a la mandante; d) abra cuentas corrientes y de ahorros en bancos o en cualquier institución 
bancaria o de crédito y las administre en toda la extensión de la palabra; e) De existir las anteriores gire 

sobre ellas, asi mismo las administre; f) Realice toda clase de trámites ante cualquier institución 

encamunados a obtener préstamos; g) Intervenga en negocios comerciales, agrícolas, industriales y todos 
aquellos permitidos por las leyes; h) Constituya, modifique, disuelva, fusione, transforme y liquide 

sociedades, compañías o empresas de cualquier naturaleza, ejercite los derechos y obligaciones que le 
correspondan entre otros, representar en Juntas Generales o de Directorio, de acuerdo a las leyes 

pertinentes; 1) Compre acciones en empresas establecidas; j) Acepte o repudie herencias, donaciones o 
asignaciones, suscribiendo los escritos, documentos oO Escrituras que fueren necesarios a este fin; k) 
Comparezca a suscribir particiones judiciales o extrajudiciales que tengan como objeto las bienes de la 

mandante, inclusive solicitando posesiones efectivas ya sea judicial o notarialmente; 1) Para que les 

represente en toda clase de juicios presentes o futuros y en los asuntos judiciales o extrajudiciales que 

tengan pendientes en la actualidad o se lo propusiera en lo posterior en demanda o defensa de sus intereses, 
pudiendo proponer y continuar demandas y contestarlas alegado el caso, demandar en forma verbal 

sumaria, ejecutiva, especial, u ordinaria, interponiendo recursos de apelación, casación, etcétera pudiendo al 

efecto suscribir cualquier tipo de escritos, demandas, petitorios y cuanto escrito fuere necesario con el 
objeto de cumplir con el mandato encomendado. Queda la mandataria debidamente investida de las más 
amplias facultades inherentes a los procuradores, inclusive las especiales constantes en el artículo cuarenta 
y ocho del Código de Procedimiento Civil vigente de tal forma que no sea la falta de cláusula o poder lo 
que obste para el fiel cumplimiento del presente mandato. Queda La mandataria facultada para poder 

delegar el presente poder en todo o en parte a favor de una persona de su entera confianza y para el caso de 

procuración judicial delegar a favor de un abogado en libre ejercicio de la profesión. La cuantía del presente 
instrumento por su naturaleza es indeterminada.- Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante.- Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que 

800 Second Ave. Suite 600 - New York, N.Y. 10017 + Tel. (212) 808-0170 + Fax (212) 808-0188 » E-mali: ecucoun.nvfHverizon.net
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fue por mi, integramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmo al 

pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual doy fe.- 

Aé. pS e” 

ZAS pr 

Pon oa q . 

MN DAVID A. MOLINA VIZCAINO N).MARIA TERESA VASQUEZ LOPEZ DE BERNARD 

Cónsul General 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 

de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO-GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 

YORK..- Dado y sellado el día de hoy a los cuatro días del mes de agosto:del dos mil cuatro. 
Se 

ARCA 

DAV . MOLINA VIZCAINO, 

Cónsul General 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 

Santiago — Chile 
TOMO VII PAGINA N*167 
PODER GENERAL N? 02/2004 

“ 

En la ciudad de Santiago, capital de la República de Chile, a los once días del mes de mayo 

de dos mil cuatro, ante mi, Gonzalo González Fierro, Encargado de las Funciones Consulares del 

Ecuador en esta ciudad, comparece la señora PAOLA LORENA VÁSQUEZ LOPEZ, ecuatoriana, 

casada, de profesión Publicista, cédula de ciudadanía N* 170694207-3, domiciliada en esta ciudad 

en la calle Víctor Rae N” 4851, comuna de Las Condes, a quien de conocer doy fe, libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos manifiesta textualmente lo siguiente: "Por medio 

del presente instrumento confiero PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere en favor de la señora MIRIAM NORA VÁSQUEZ LÓPEZ, ecuatoriana, cédula de 

ciudadanía N* 170386700-0, para que a mi nombre y representación realice lo siguiente: a) Suscriba 

cualquier acto o contrato que tenga relación con mis bienes propios, tanto muebles como inmuebles 

o vehículos de mi propiedad; b) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles: 

c) Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles, 

fijando precios, formas de pago, condiciones, etc.; d) Venda, ceda o permute, transfiera, hipoteque, 

los dé en arriendo o anticresis los bienes existentes sean muebles o inmuebles, inclusive venderlos; 

e) Suscriba escrituras públicas de compraventa; f) Suscriba contratos de arriendo, fije condiciones, 

plazos, etc,, estipule el canon de arrendamiento, cobre las pensiones y extienda los recibos de 

cancelación de las mismas; g) Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier título 

aceptando o constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones; h) Judicial o extrajudicialmente 

cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren a la mandante por cualquier razón o título, 

reciba dinero o valores que se adeudaren a la mandante por cualquier razón o título, reciba dinero o 

valores que se adeudaren, confiera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; así mismo para 

que cobre los valores que como sueldo, pensiones, jubilaciones, fondos de reserva y seguro de 

cesantía y cualquier otro concepto le corresponda a la mandante en la institución o instituciones del 

caso y en especial en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, suscribiendo los escritos o 

documentos que el caso lo requiera; i) Abra cuentas corrientes y de ahorros en bancos o en 

cualquier institución bancaria o de crédito y las administre en toda la extensión de la palabra; j) De 

existir las anteriores, gire sobre ellas, asimismo las administre, solicite préstamos, inclusive a 

personas particulares, quedando facultada la mandataria para que en garantia de estos préstamos 

constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de su propiedad; k) Realice toda clase de trámites 

ante cualquier institución encaminados a obtener préstamos; !) Gire cheques, libranzas, letras de 

cambio, pagarés, y en general todos aquellos documentos que constituyan título ejecutivo, las ceda 

y endose, los acepte o proteste; m) Intervenga en negocios comerciales, agrícolas, industriales y
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 

Santiago - Chile 
TOMO VU PAGINA N%4168 
PODER GENERAL N* 92/2004 
be 

todos aquellos permitidos por las leyes; n) celebre toda clase de contrato con arreglo a las leyes; 0) 

Constituya, modifique, disuelva, fusione, transforme y liquide sociedades, compañías o empresas de 

cualquier naturaleza, ejercite los derechos y obligaciones que le correspondan entre otros, 

representar en Juntas Generales o de Directorio, de acuerdo a las leyes pertinentes; p) Compre 

acciones en empresas establecidas: q) Acepte o repudie herencias, donaciones o asignaciones, 

suscribiendo los escritos, documentos o escrituras que fueren necesarios a este fin: r) Comparezca 

a suscribir particiones judiciales o extrajudiciales que tengan como objeto los bienes de la mandante, 

inclusive solicitando posesiones efectivas ya sea judicial o notarialmente; s) Para que les represente 

en toda clase de juicios presentes o futuros y en los asuntos judiciales o extrajudiciales que tengan 

pendientes en la actualidad o se lo propusiera en lo posterior en demanda o defensa de sus 

intereses, pudiendo proponer y continuar demandas hasta contestarlas llegado el caso, demandar 

en forma verbal sumaria, laboral, arrendamiento, ejecutiva, especial u ordinaria y penal. 

interponiendo recursos de apelación, casación, etc., pudiendo al efecto suscribir cualquier tipo de 

escritos, demandas, petitorios y cuanto escrito fuere necesario con el objeto de cumplir con el 

mandato encomendado. Queda la mandataria debidamente investida de las más amplias facultades 

inherentes a los Procuradores, inclusive las especiales constantes en el artículo 48 del Código de 

Procedimiento Civil vigente de tal forma que no sea la falta de cláusula o poder lo que obste para el 

fiel cumplimiento del presente mandato. Queda la mandataria facultada para delegar el presente 

poder en todo o en parte a favor de una persona de su entera confianza y para el caso de 

Procuración Judicial delegar a favor de un abogado en libre ejercicio de la profesión. La cuantía del 

presente instrumento por su naturaleza es indeterminada”. - Hasta aquí la voluntad de la otorgante. - 

Para el otorgamiento de esta escritura de poder especial se cumplieron con todos los requisitos y 

formalidades legales y leída que fue por mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, y 

aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- f) Paola Lorena    

   
Vásquez López, otorgante.- f Gonzalo González Fierro, 

arancelaria: 11.6,1.- Valor: US$ 80,00”.- 

Gonzalo González Fierro 

AE 10! 
Sa TOR = e RM 

MZ ARPA vIGiESiiib NÓ 

ponnarasanas 

   

ENCARGADO DE LAS F ULARES / wn ZADO VALDEZ 
ES MO TEL CANTON



A A A A e 

   
    

   

  IM Ho — 925 3 8 

REPUBLICA DE COLOMBIA AS DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

JSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE TPTATES 

CERTIFICA: 
De REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO que se lleva en esta Notaria 

correspondiente al año de 1,957  alfolio —89- se encuentra la partida 

de _"HICAMIDO ANTONIO VASQUEZ LOIEZ" o o ooocnonoo sexo F[ ]  M[ XX 

Nacido (a) en Iplales el día ONE. » .+. .......( 11  )delmesde  MARZD . . + 

Que en el libro No. * * * * * 

  

( 03 )de MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y S ( 1.957 ) 

] Este certificado es plena prueba del Estado Civil. Exento de timbre y papel sellado 

: ley 2” de 1976 

Derechos $ 2,400 Res. No. 4105 de Dic. De 2.002 Padres MANUEL VASQUEZ, 

Válido para ASUNTOS CIVILES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE IPIALES 

CERTIFICA: 
Que en el libro No. . .... . 

correspondiente al año de 1.962 al folio 

de "MANUEL LSOPOLDO VASQUEZ LOPEZ" 

Nacido (a) en Ipiales el día THEINTA Y UNO , s +. e(a 31 

( 08 de 

Este certificado es plena prueba del Estado Civil. Exento de timbre y papel sellado 

ley 2* de 1976 

Derechos $ 2.400 Res. No. 4105 de Dic. De 2.002 

Válido para “SUNTOS EXIVILES, 

De REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO que se lleva en esta Notaria 

WIL NOVECIENTOS SESENTA_Y DOS, » 

   
? OVIEDO 

18 JUL, 2003 NOS ner CAFORAI OS Ipiales —) 

Ho—— 02535 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

432 se encuentra la partida 

sexo EF [] m[ XX] 

)delmesde AGOSTO a. e. 

ce... p.a...(l 1,982 ) 

Padies MANUEL VASQUEZ, 

MAA TEHESA LOPEZO 

  

        
  

 



Wresentada para natentificar fla finma qu | 

Y anteceds el Señor: Ye 

  

CONSULADO CERERAL GEL ECUADOR ] 
TPIALES * COLOMBIA 

  

   úel Ecuador en 1, fe 

Certifle: ad 

dio. sa 
| a SÍ. 
En Ha pco EA% ALAIOR, 

¡ Aca mo | 

"Partida Pasate ia NE S-/ 

:Velee Er la earión pc dá po": 

SA DOTA   
    

 



OY
UE
ED
ÍA
 
Q
U
I
V
L
O
N
 

7 
15
6G
08
 
Y
e
L
o
G
O
 

> 

€ 
O
N
Y
 

-“
PR
eJ
ue
st
l 

y 
28

 
en
o 

ar
do

o 
e: 

ep
 
es
md
u 

P
o
 

D
o
   N
N
 

O
A
 

“a
,    T

a
 

I
A
 

p4
n 

     
DAR O" 

-. id) *VEJOT 2d y 

REPUBLICA DE COLOMBIA E 31) DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE IPIALES 

oo mm _— e 
  

Que enellibroNo,_». +. . . De REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO que se lleva en esta Notaria 

correspondiente al año de 1.956  alfolio -318- 
  

se encuentra la partida 
Mi : » Aia, nia 

. ..eo . .02_ooa. os . A Majes 

Nacido (a) en Ipiales el día QUINCE +. .....(15 

de "Mina EUGENIA VASQUEZ LOPEZ" 

(02  )de MIL NOVEC S CINCUEN Eo 

  

¿ 
1 l. 956" Jo s 

Este certificado es plena prueba del Estado Civil. Exento de timbre y papel. sellado. 

ley 2" de 1976 

Derechos $ 2.400 Res. No. 4105 de Dic. De 2.002 *. podios MANUEL VASQUEZ 

MAFIA Te E LOPEZ. - 

ruido”: ” ms 
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> CONOULALO CCE CEL ECUADOR | 

aiii: COLOMIIA 

antecela el Ecñor COM UC , 

; 

! 
! ; 
y Presentada para autentificar la fimna que 

! 

; 
¿del Ecuudor en Tpi.ka + Marión. 
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Valor «da la actuución Y e: Ia E a 
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de la cutunikidad de fos t. *: 

si ho que 33 ha limitada a ll,   
¡ARI Tarn 2 
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El Consul no se hoce responsable * 

legalización de la firma del Notario, 
  

TINO REE. 

y rancisco Ari Pas C. 

COMSUL DEL ECUADOR 
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REPUBLICA DE COLOMBIA ' 
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SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE IPIALES 

CERTIFICA: 
Que enellibroNo. + * . .*. e 

correspondiente al año de 1.939 al folio -29- 

de "ELISABETH CHISTINA VASQUEZ LOPEZ" e... ....Á—.. 1» sexo Fr XX] 

Nocido (a) en Ipiales el día VELNTINCINCO pe . . . .( 25 
(10  )de MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE. . . . + 

ley 2” de. 1976 E 

” 3354 . ES 
Derechos $ 2.400 Res. No, 4105 de Dic. De 2.002' ¿RO 

Válido para ASUNTOS CIVILES. E TEHÉSA LOPEZ, 
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De REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO que se llevo en esta Notaria 
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Este certificado es plena prueba del Estado nd ento de timbre y papel sellado 
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Francisco A, ies E C 
CONSUL DEL ECUADOR 

IPIALES COLOMBIA 
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

El SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE IPIALES 

CERTIFICA: ÓN 
Queens DnoNo. _ s) . ..... De REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO que se lleva en esta Notaria 

a pu Za ls 4 324 mitin e pa Zhird comespondciente aloño de _ 1,93%  gifolio en - se encuentra la partida . 
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'ADOR 

antecclo el Señor: cow Ssvl . | | 

l del Ecuador en Jpi-tes - Narido, * 
| 4 

| Certifica que es cana isosiont E] que usa : 

a sh AULA LEVA (7? ] 

Nazario unrrelelIp.a, 

    

| en todas Sus actuaciones. . 
¡ . > 
! Ausenticación IT Vell cizlor e 

| Vuior de la actuación DÉ A ps 
f 

* Lugar y fecha. 

: Le 
. -—290-— - 

e “ ES > . . ». . . 
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El Consul no Bm hata respomsubla +...  “ 

de la cutenticidaB. de los ld “:, 

si no que se ha laltado a lu 

legolizución de la firma del Notario. f 

Portida Arascelaria 
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CONSUL DEL ECUADOR 
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¿$3 DIRECCION GENERAL DE¿AEGISTRO, CIVIL, 0 5 Pp - 
- IDENTIFICACION Y; CEDULACION v2  <: > o No 388631 ., USD, 0.50. 
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IIZILS REPUBLICA DEL ECUADOR . 20 SHUT 
z - A 6 7 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo... 0... 03, Acta oo. 

EN corccccconconacc TO ccacccanonn provincia de ........ CACHANOIA cancucncncnnnss ¿OY dico c can nannnonarncnnoncononornnnanos de 

A AERTAOR E ccocccaccnnnnon de mil novecientos .............«SESTNTA. Y. 4: guzel que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : 

NOMBRES: conc, ERA ccncns benmanasnos ennonanasnnónnasa APELLIDOS: ....VadalEZ LOBA cococnononcaronononronono be. 
E enim .. FECHA DE NACIMIENTO: ........... 270€ SePrizus 20.05..12960, aerenonaricononcnconsanicnoneas . 
LUGAR: HENAO AR del Cantón ......omo.... A ancoonos enonenonoroninenos Provincia .. LAGUNA RA ccomonoocccnaninnones 

NOMBRES Y APELIJDOS.TEL PADRE : ......... A AN bennnrnaarnn de nacionalidad ..... 
A A CASADO .ouooo.., con Cédula de Id. N? IZ A c.o NOMBRES Y APE.. 
=LLIDOS DE LA MADRE : ...... EI de > nacionalidad COLOMA AMA terre ee he. 

de estado ........ RAFADA ..oorosonocconccnocanoro , con Cédula de ld, N? ......o.ooocooromomo oo oocnoooos 

Solicitó esta inscripción: ....5L..LADREoroconocccoacinnocnonannononnonacn nana cocnnonannacnonanonanano con Cédula N? .......oooonconoconocconoarononons 

AO coconccroccncarnnos J.......... cios de edad, de profesión .....omcoooo.. carensnnesannes . de nacionalidad ......... erarannnnnannonenoscoconanenracinns 

_quien hace constaf, además, que ....¿2LRRESPINDR.AN..ALTINO. PART coronas armamos rra nRn nan ae nO pUnRnnanencenccnonacnnninronanreciancono 
3 j 
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t> DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, << NO + eh añ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULA CION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo Pag Ara 

A E provincia de PICH INCHA Live nenancancncnprcnanenos hoy día...... CUATRO conroranannnno de 

cenrnonnnnararono ENERO... ........ de mil novecientos o SETENTA Y. SIETE el que suscribe. Jefe de Registro Civil, extisen- 

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : o 

NOMBRES: ......... PAOLA OREA canino coo cocnnconarincacinión APELLIDOS: ce E OREA. cación cn 
SEXO"... LEMENINO oo. FECHA DE NACIMIENTO: ........ DIEZ Y SIETE DE FEBRERO DE ML o. 
LUGAR: co aonon enrononnnanecononanono del Cantera A o Provincia A ii o. 

NOMBRE 3 Y APELLIDOS .DEL PADRE : .. MANUEL ANTONIO VASQUEZ o cnccconinnnnonncnonanancnnnanos de nacionalidad 
COL CB DANA o. e estada... CASADO con Cédula de “a m2 17-0208476 ransronnnns NOMBRES Y APE. 

LLIDOS DE LA MADRE : MARIA TERESA LOPEZ o canica nicicnnininincnnconoo de nacionalidad ..... COLOMBIANA... 
de =:icdo .. CASADA ÓN ¿on Ceaula de id. 123... 17-0267572 

Solicitó 2.01 lore ciación LELOPADRE o ccccccoronanocnnnranccnonnorarnnnnnozanónna o | Com Cédula N? 

AA ccoo e Ea capiapits a de aida c.ccornnoncrnccnnnccnnnon conca 

quien hace zos idemto ao. ESTA INSCRIPCION SE LA HACE DE ACUERDO A LA RESOLUCION DICTADA 
POR EL R.C. DE PIH INCHA Y SE ARCHIVA CON EL N2 61.- LOS PADRES CASADOS ENTRE SI, 
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REGISTAO CIVIL REGISTRO DE NACIMIENTO Lagosio [00327 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

Totana bedidia Municipal, Cormagiduña, ac. Municipio Códign 

ENOTARIA PRIMERA .— POPAYAN..— 2201 
A SECCION GENERICA 

Thrimer esilido Segundo apellido * Nombres : 

VASQUEZ . so CASTRO, - VICTOR MANUEL .- 
areas a Temening acha de Día Mes [Año 

MASCULINO. Masculino rx) Femenina [7] a 10 UNIO.- 1944 

Jrnis— Departamento Municiplo . 

COLOMBIA . CAUCA. POPAYAN, - 
— 7 SECCION ESPECIFICA 
clinica. osailal, dirección de ta Tas vereda, corregimiento, donde ocurrió el nacimiento Hora 

Hospital Primopa; do.- Popayán. 2 A.M, 

clase Ea 2 lesa SAQUE! prédica, acta parroquial, etc.) Nombra del prolesional_que certíficó el nacimiento - N de Jicencia 

Apellidos Nombres Edad (años cump.: 

CASTRO SÁNCHEZ .L- ROSARIO . se 
picación Jl o Nacignalldad Profesión u oficio 

o presentó.-. olombiana. -— Hogar, - 

Apellidos Nombres : Edad (años camas 

Vasquez .. MANUEL ANTONIO, Be 
Mentilicación : Nacionalidad Profesión u oficio ¡ 

No prestó. Colomblang . - Comerciantea,- : 
A ) 

tm A VIA 
ación ' ” Firma Z Ab 1 

00 1660, OBadl Pasto (Nard.o| Y HUA MA | cierpostal — | ombre: TAO A | | 
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entilicación Firma 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCION TOMO ccoo ns e Acta 
QUITO PICHINCHA PRIMERO 

ABRIL” e mepag Provincia AO crrccccoroncnnn crono nro nc rnnanecanns AT de 

arena ra rear raranoss del dos mil docnaranaca conca rra nr or ana rancia rara. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción ELMUFL ANTONIO VASQUEZ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: cccccrnncnonccnn nr rene ra rana mna na ro sexo: 
MASCULINO CASADO OCHENTA Y DOS - 
renace Estado Civil ..occocconccnnnnnnnnonccnnrananc naar O cccccccccnrn corran cr coran rra nano cnr nero ¿DOS 

1 m Va 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL, PADRE: 0 AO naar NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LA MADRE: ciccccccnnoos AAA AX A incio nanccinonn Lugar del fallecimientos inanconncanniccinonos 

SUTTO VEINTIOCHO D MARZO 
renos FE eCad: cornononnonoconnon oa roscnoncnrn nono nona conan UL roer nen nnca nono nan rn rro nan race reno nnnarnanrraoós 

del dos mil .......- TRES aoernn non rnonc anno nancanos El cónyuge sobreviviente se llama ..... MARÍA VIRGINIA CAINEROS coococoono 
o INSUTICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA GRAVE 

eran n narnia Causa de ld Muerte co.cccccnconcccnconano none menndna cono o orar rn non nr nn rn nr narra mamona nan rrnnc cano 

o . o JAIME CEVALLOS PEREZ a. 
Solicitó esta insoripción: coommrminrinirn ere con Cédula - 

de Identidad Ne domiciliad. Hen QUITO a ncicccio cion corno crearan caracas 
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NEUMONIA GRAVE ADSUIRIDA EM COMUNIDAD, NEOPLASTA DE PROSTATA METASTASICO SIN ZNMENDADURAS cd 
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3 FIEL COHIA DEL ORIGINAL QUE E SEJARCHNE EN La JEFATURA PROVINCIAL Y Éu£ Lo CONFIERE CE ACUERDO AL ARCULO 
122 GE LA LEY OE REGISTRÓ CIVIL. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN TOMO co acconss. Pág. A Ata a 
En -...... cennaccnc UI TO henonacanenananss . provincia de  CICINGIA oonenacrona onouranas hoy día ........ DICZ Y SESa, 

OS 3 O de mil novecientos NOVENTA Y DOS is. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

«¿e la presente acta de inscripción de la defunción de: 

HOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARIA TERESA MMPEZ A cincacininincnnocononcorcononnnorananconcanios sexo: 
Cs FEMENINO ...... Estado Civil cocoa CASADA cocos. Edad oaococ.o o CINCUENTA. Y.. SIETE..........años. 
24RES Y APELLIDOS DEL. PADRE: ... 4 XXX ION AAN AAN +: NOMBRES Y APELLIDOS 

DEA MADRE: MERCEDES LOPEZ AN o d=l fallecimiento: ....LA..FLORESTA 

co TD ceccocancncranonos Fech coccion DIEZ. ME Rcococcccconnnn AO corccccncanocannonornnnrna naco do nonronarcnnnnnros de mil nove - 

cientes MOYENTA Y DOS- crenarnanenrnncancrnocanes El cónyuge sobreviviente se llama MANUEL. ANTONIO. VA, UE ccccnonnans 

earn rn n nn an rn rn rn na nianonanes prnnncnernananans a... Causa de la muerte .......l EANATA..EN, OBSERMACIOESo..cocoonooocananonononconass 

sosicitó esta inscripción! ¿..... PALO, ENRIQUE. GUZMAN EUA oococcccncccnnnnccnorocnonoranonannnoranaronacarononnnonos con Cédula - 

e identidad NO TORA canción dumiciliudar. ell ronvocrorucnnaness MUET boro ooccrnnnonoonannrnannonnonorncanccnanconnananaintenass 

  

, OBSERVACIONES: 

-CAÚSA. DE. LA. MUERTE ¿-. VESEQUIL: 1 BRTO -MEFABOLTEO y METASTASIS.. :GENERALI ZADA. ROR.CA,CA.DE.DUARIO. 

SIN. ENMENDADURAS . an. 0 fl rccannocananancenncnnnnnnos ennnarnnarcnananions bonnncanoss SS 
AORUILrr rro 
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CIUDADANO (A): 
     

  

      
y cuñ 1Ó: 

iones del'26-711] 
   

Usted'ha ejercido sú dere 
“de suftagar-en las-elecé 2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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